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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Resolución de 18 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de obras Públicas y Vivienda de 
córdoba, por la que se señala fecha para el levantamiento de actas previas a la ocupación en expediente 
de expropiación forzosa que se cita.

con fecha 18 de mayo de 2012,  la Dirección General de carreteras ha resuelto la iniciación del 
expediente de expropiación Forzosa para la ejecución de la obra de clave: 1-co-1763-0.0-0.0-Pc. «edificio 
destinado a centro de conservación de carreteras de la Zona sureste. Priego (córdoba)».

A tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la ley 8/2001, de 12 de julio, de carreteras de Andalucía, la 
declaración de urgente ocupación está implícita en la aprobación del proyecto de urgencia con fecha 4 de mayo 
de 2012.

en consecuencia, conforme a lo establecido en el art. 52.2 de la ley de expropiación Forzosa, esta 
Delegación ha resuelto convocar a los titulares de derechos que figuran en la relación que se une como Anexo 
a esta Resolución, para que comparezcan en los Ayuntamientos respectivos en los días y horas que se indican, 
al objeto de proceder al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación de las fincas afectadas y trasladarse 
posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente o a través de su representante legal y 
aportando Dni,  las escrituras de Propiedad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar, 
si lo estima oportuno y a su costa, de su Perito o de un notario.

según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados así como las personas que 
con derechos e intereses económicos directos sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la relación 
adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta el día señalado para el levantamiento del acta 
previa, alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores u omisiones, pudiendo examinar el plano 
parcelario y demás documentación en la Delegación Provincial de la consejería de obras Públicas y Vivienda de 
la Junta de Andalucía.

Asimismo, se hace constar que a tenor de lo previsto en el artículo 59 de la ley 30/92, y en el 
apartado 2.º del artículo 52 de la leF, el presente anuncio servirá como notificación a los posibles interesados 
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y aquellos respecto de 
quienes sea ignorado su paradero.

córdoba, 18 de junio de 2012.- el Delegado, Francisco García Delgado.

RelAción De PRoPieTARios AFecTADos

expediente: 1-co-1763-0.0-0.0-Pc «edificio destinado a centro de conservación de carreteras 
de la Zona sureste. Priego (córdoba)

Termino municipal: carcabuey.

Día 13 de junio de 2012, a las 11,00 horas

núm. Titulares Polígono Parcela cultivo superficie 
expropiar (m2)

1
Doña elvira lópez camarasaltas
c/ Priego, 12
14850, Baena

4 223 olivar secano 1.180,34

2
Don Juan serrano Funes
c/ Alcalá, 3
23660, Alcaudete (Jaén)

4 224 olivar secano 6.376,10
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